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D./Dª.: , como representante legal de la entidad promotora del Plan de Formación
de , declara bajo su responsabilidad que el inicio de la ejecución del mismo se 
ha producido con fecha  , con el desarrollo de la actividad formativa

, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Orden de 28 de julio de 2014,
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de los planes de 
formación del personal al servicio de la Administración Local de Andalucía, en el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de 
las Administraciones Públicas, modificada por la Orden de 5 de julio de 2016 y 30 de octubre de 2023.

En a de de

LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD PROMOTORA

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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